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Advierte el Despacho que la alimentaria SARA GARCÍA GALLEGO cumplió la mayoría 
de edad en el mes de abril del año 2022 y no puede seguir siendo representada 
legalmente por su madre; en consecuencia, se ordena su vinculación dentro del 
presente proceso, dado que se le han venido consignando títulos sin que se hubiere 
efectuado formalmente su vinculación al proceso. 
 
De otro lado, se requiere a la citada joven para que allegue al Despacho constancia de 
su necesidad económica, con el fin de que se continúe con la medida cautelar, como 
quiera que también puede ser reclamada directamente a su progenitor sin intervención 
de este Juzgado y sin necesidad de medidas de embargo.  
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